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RESUMEN.   A pesar de que las técnicas de     
p lani f icación y manejo de cuencas nacionales han          
ido evolucionando, Venezuela cuenta con una base 
inst i tuc ional  y legal  insuf ic ientemente desarro-              
l lada acerca de la conservación y el  manejo de               
las cuencas hidrográf icas.  Se hace necesar io,            
pues, establecer los fundamentos de una adecuada           
y coherente pol í t ica nacional  sobre conservación              
y manejo integral  de cuencas hidrográf icas.  
 
 
 

0     INTRODUCCIÓN 
 

A di ferencia del  resto de áreas naturales              
que se decretan bajo un régimen especial  de con-    
servación y manejo,  las cuencas hidrográf icas               
son sistemas naturales muy complejos donde se          
debe conci l iar  e l  equi l ibr io ecológico con un           
régimen socioeconómico muy dinámico e igualmente 
complejo.  
 
 
 
 
 
                                                 
* Ponencia presentada en las I  Jordanas sobre la Conservación y Manejo de Cuencas, 
del 2 al 5 de Marzo de 1986, en Corpoandes, Mérida, Venezuela. 
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El concepto de cuenca hidrográf ica es  
relat ivamente nuevo en nuestro país.   Es a mitad             
de la década de los años 60, cuando legal  e  
inst i tuc ionalmente adquiere cier ta importancia        
nacional ,  e interés por su conservación.   Sin em        
bargo, el  cr i ter io de manejo integral ,  sólo toma          
cuerpo a f inales de la década de los años 70.                  
Se presume que esta circunstancia de concebir   
parcia lmente su protección y manejo, const i tuye           
una de las causas de las tendencias de destruc-                 
c ión y deter ioro de la mayoría de las cuencas  
venezolanas. 
 

La real ización de esta importante jornada       
técnica nacional sobre la mater ia es propicia               
para detectar ,  anal izar  y s istematizar ,  las cau-              
sas, la problemática y posib les soluciones al                
grave deter ioro que sufre el  s istema venezolano             
de cuencas hidrográf icas.  
 

El  propósi to fundamental  de esta ponencia,            
es el  de motivar a l  establecimiento de un marco             
de referencia inst i tucional y legal ,  como paso             
previo a una futura def in ic ión de una pol í t ica          
nacional  sobre la mater ia.  En este sentido,               
puede af i rmarse que Venezuela cuenta con una           
base inst i tucional  y legal  general  aceptable,                 
pero que es inaplazable la def in ición de pol í t i -               
cas ambientales especí f icas y la formulación de          
leyes especiales como garantía para lograr una 
conservación y manejo cientí f ico de cada una de             
las áreas de la administración ambiental .  
 

Creo, así mismo, que mientras la conserva-             
c ión y manejo de las cuencas hidrográf icas no      
dependa, técnica y jur isdiccionalmente de un       
organismo competente y con suf ic iente jerar-                
quía inst i tucional  y presupuestar ia, las cuencas 
hidrográf icas estarán sometidas a una si tuación               
de confl ic to legal y administrat ivo permanente-                
mente. 
 

En su pr imera parte,  la ponencia presenta          
una breve síntesis sobre la evolución inst i tucio              
nal  y  legal  que ha respaldado la conservación de             
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las cuencas en Venezuela. La idea es presentar ,             
en forma cronológica,  el  pasado legislat ivo e    
inst i tucional  sobre la mater ia, a f in de detec-                 
tar  exper iencias práct icas posi t ivas,  así  como           
errores u omisiones en este campo. 
 

En la segunda parte,  se anal iza globalmen-            
te las causas de la problemát ica inst i tuc ional  y            
legal  que han caracter izado el manejo de cuencas           
en el  país y se discr iminan los problemas especí             
f icos que actualmente confronta la conservación             
del  s istema nacional  de cuencas.  
 

F inalmente, se presenta un conjunto de 
conclusiones y una recomendación general  con el  
propósi to de or ientar  las posibles soluciones a                 
la  problemática planteada. 
 

Esperando contr ibuir  en algo con esta           
jornada nacional ,  saludo cordia lmente a todos los 
part ic ipantes de este evento y concretamente a              
los miembros de la mesa de pol í t ica ambiental  y ,             
los invi to a contr ibuir  con decis ión a estable-                  
cer las bases para la formulación de una                  
pol í t ica coherente sobre conservación y manejo              
de cuencas hidrográf icas.  
 
 

I     SÍNTESIS CRONOLÓGICA DE LA EVOLUCIÓN 
INDUSTRIAL Y LEGAL DE LA CONSERVACIÓN DE CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS 
 

A pesar de que el concepto técnico de cuen          
cas  es de reciente uso en nuestro país,  sus     
antecedentes desde el  punto de v ista inst i tucio-               
nal ,  se remonta en Venezuela al  año 1936, bajo                
la responsabi l idad de la Dirección Forestal ,        
dependiente del  Minister io de Agr icul tura y Cría     
(M.A.C.) .   Por esta fecha se comenzaron a prac-           
t icar  c iertas obras mecánicas y forestales de    
conservación de suelos en la Cuenca Al ta del            
Chama y en áreas local izadas del estado Táchira.    
 

Más adelante, en los pr imeros años de la        
década el  60, se introduce un instrumento               
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técnico-socia l ,  denominado subsidio conserva-                
cionista .   Puede af i rmarse que este programa        
consti tuyó una de las bases para lo que poste-      
r iormente se conoció como manejo de cuencas .             
Con el  subsidio conservacionista se logra la    
part ic ipación act iva de la población en los             
procesos de conservación de suelos.   No obstan-               
te,  durante toda la década del 60, e l  cr i ter io                  
del  manejo de la cuenca, estuvo restr ingido a la 
conservación del  recurso suelo.   La preservación             
de la cal idad del agua, protección de la fauna, 
conservación de paisajes, y en general  la protec          
c ión ambiental  integral ,  no formaba parte del         
concepto subsidio conservacionista.  
 

En el año de 1965, se introduce legalmente           
e l  concepto técnico de cuencas hidrográficas           
dentro de la legislación ambiental  Venezolana y        
dentro de la plani f icación de la Dirección de         
Recursos Naturales Renovables (D.R.N.R.) del          
M.A.C.  En este sentido,  la nueva Ley Forestal                
de Suelos y de Aguas,  contempló dentro del Tí tu-              
lo I I  de la Protección Forestal ,  un capítu lo            
exclusivo sobre cuencas hidrográf icas.   Cuatro       
ar t ículos de la Ley Forestal ,  establecieron en         
términos muy generales las pr imeras l íneas de         
pol í t ica para el  manejo, ordenación y conserva-                
c ión de las cuencas hidrográf icas bajo un cr i te-              
r io de manejo integral .  
 

Poster iormente,  en 1969, con la formula-              
c ión del reglamento de la Ley Forestal ,  se                
rat i f ica legalmente y se reglamenta el  concepto              
de cuencas,  al  dedicarse cinco ar t ículos especí-            
f icos sobre la mater ia.  
 

En su conjunto,  La Ley Forestal  de 1965 es      
tablece sobre manejo de cuencas hidrográf icas lo     
relat ivo a:  p lanes de manejo,  pr ior idades de tra      
tamiento según caracter íst icas ecológicas,       
cooperación inter inst i tucional para la protec-                 
c ión y manejo,  zoni f icación de su uso y lo                
relat ivo a la permanencia de usuar ios en las         
cuencas.  
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Por su parte,  el  reglamento, en su ar t ícu-                 

lo 55,  involucra legalmente el  manejo de las           
cuencas,  con el  p lan nacional de aprovechamiento          
de los recursos hidrául icos.  Por otro lado,      
responsabi l iza al M.A.C.  para coordinar la       
cooperación inter inst i tucional y señala las        
restr icciones a que debe someterse la población     
asentada en las cuencas, mientras se elaboran              
los respect ivos planes de manejo. Finalmente, e l  
reglamento introduce un mecanismo técnico- legal         
para reubicar a la población,  cuando así  sea     
determinado por los estudios técnicos.  A ta les       
efectos,  se responsabi l iza al  Inst i tuto Agrar io         
Nacional ( I .A.N.)  para su mater ia l ización basado              
en el  ar t ículo 69 de la Ley de Reforma Agrar ia.  
 

En 1975, cuando la Dirección de Recursos    
adquiere rango de dirección general  dentro del         
M.A.C.,  la Div isión de Conservación de Suelos,               
se eleva a Dirección de Conservación de Suelos y           
de Aguas.  Tres programas básicos fueron adscr i -              
tos a dicha di rección:   restauración de suelos, 
contaminación ambiental  y manejo de cuencas.  Es           
la  pr imera vez que, inst i tuc ionalmente, e l  mane-                
jo de cuencas cuenta con una unidad específ ica y            
de competencia en la mater ia.  
 

Poster iormente,  a esta reorganización de                
la  Dirección General  de Recursos, se crea la            
Of ic ina de Plani f icación y Manejo de Cuencas        
(OFIPLAN).   Dentro de sus pr incipales funciones,        
d icha of ic ina l levó a efecto,  "El  Inventar io             
Nacional de Cuencas según la Pr ior idad de Trata-              
miento y Manejo" .   El producto de este               
importante trabajo, s irv ió de base a la zonif i -                     
cación del  país en mater ia de manejo y            
conservación de cuencas.    
 

Todo este desarrol lo legal ,  inst i tucional                   
y técnico, mot ivó a la Facul tad de Ciencias          
Forestales de la ULA,  al  establecimiento de los        
cursos de postgrado sobre plani f icación y manejo           
de cuencas hidrográf icas.  Está c ircunstancia se       
reforzó con especial istas a las of ic inas regio-              
nales de cuencas.  
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En los andes venezolanos, y concretamente           

en el  estado Mérida,  se fue consol idando un             
aceptable cr i ter io de uso múlt ip le  y en conse-                  
cuencia adquieren importancia aspectos como: la       
extensión conservacionista,  repoblación fores-               
ta l ,  recuperación de suelos,  corrección de              
torrentes y administración ambiental .   Este cr i -              
ter io integral  fue tomando cuerpo en var ias            
regiones del  país,  sobre todo en zonas montaño-            
sas. 
 

En 1977, con la creación del  Minister io                 
del  Ambiente y de los Recursos Naturales Renova-        
b les (M.A.R.N.R.) ,  e l  Programa de Manejo de          
Cuencas de la Dirección de Conservación de Sue-          
los y de Aguas,  así como las of ic inas de Cuencas 
(OFIPLAN),  pasaron a formar parte de la Direc-                 
c ión de or igen, Manejo de Cuencas, dentro de la     
Dirección General  Sector ia l  de Infraestructura               
del  M.A.R.N.R.   
 

Si ,  bien es cier to que la creación del        
M.A.R.N.R. const i tuye una consol idación inst i tu-          
c ional  del  manejo de cuencas, desde el  punto de         
v ista programático y de pol í t icas, se ha venido      
perdiendo el cr i ter io del manejo integral de la          
cuenca y su sust i tución por la construcción de            
obras hidrául icas o la s imple corrección de to-        
r rentes, Así mismo, desde el  punto de vista                
legal ,  e l  manejo de cuencas no ha recibido el             
apoyo suf ic iente para dar repuesta a la proble-           
mát ica que engendra su conservación efect iva.  
 
 

II     ACTUAL PROBLEMÁTICA INSTITUCIONAL Y LEGAL 
 DEL MANEJO DE CUENCAS DE VENEZUELA 

 
La mejor forma de establecer la problemáti             

ca inst i tucional  y legal  del  manejo de cuencas,               
es anal izando detenidamente los antecedentes 
inst i tucionales y programáticos expuestos en el          
pr imer punto de esta ponencia.  
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El enfoque fraccionado o por recursos que              
le  hemos dado a la conservación de la naturaleza,          
ha const i tu ido la causa fundamental  de la ausen-            
c ia de una pol í t ica coherente de conservación y        
manejo de cuencas. 
 

La fa l ta de determinación de una organiza-          
c ión técnico-administrat iva,  responsable y 
jerárquicamente adecuada después de la formula-              
c ión de la Ley Forestal  del  65 y de su                
reglamento en 1969, dió or igen a un vacío inst i -                 
tucional ,  creándose un estancamiento en los          
procesos de manejo y administración de las cuen-              
cas.  Está s i tuación prevaleció hasta 1975,              
cuando se crea el  programa de manejo de cuencas           
a n ivel  nacional  y las of ic inas de plani f icación                  
y manejo a nivel  regional .   Puede af i rmarse, s in          
lugar a dudas, que el  lapso comprendido entre              
1975 y 1979, const i tuye el  período en el  cual e l         
manejo de cuencas, adquiere el  cr i ter io ampl io               
de conservación y vive su mejor manejo inst i tu-          
c ional .  
 

Es innegable que la organización y crea-            
c ión del M.A.R.N.R. tomó en cuenta la mater ia de 
cuencas, designando una Dirección de or igen        
exclusiva para su manejo.   Sin embargo, la fuer-              
te inf luencia de las obras hidrául icas, ha               
or ientado a la Dirección General  Sector ia l  de 
infraestructura y a todo el  Minister io.  Esta       
c i rcunstancia ha mediat izado y l imitado el cr i -              
ter io de manejo integral  de cuencas y ha restado      
jerarquía inst i tucional  a l  concepto y al  Programa     
Nacional de Cuencas.   
 

En este sent ido,  es conveniente señalar en       
estas jornadas,  que otras de las causas fundamen        
ta les de la problemát ica de cuencas, obedece a              
la caracter íst ica de formación y t rayector ia           
ambiental  de los niveles de decisión y coordina-           
c ión que han dir ig ido al  M.A.R.N.R.  
 

Hasta el  momento,  salvo una o dos excepcio       
nes, e l  n ivel  minister ial  no ha entendido la         
concepción ampl ia y total izante como se debe        
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manejar  e l  ambiente.   
 

Esta circunstancia ha or iginado que aspec-          
tos ambientales básicos como, invest igación y 
plani f icación ambiental ,  ordenación del  terr i to-               
r io,  administración ambiental ,  manejo de                
cuencas, parques nacionales, fauna si lvestre,          
reservas forestales,  etc. ,  se han v isto re lega-                   
dos a un segundo plano, otorgando pr ior idad a        
construcciones de presas,  a l  INOS y al  IMAU.   
 

Objet iva y técnicamente, anal izando esta     
inversión de pr ior idades en cuanto a gest ión         
ambiental  se ref iere, const i tuye una de las               
causas fundamentales de la problemática ambien-               
ta l  existente no sólo en las cuencas, s ino en                
casi  todas las áreas bajo régimen especial  de 
administración ambiental .  
 

Desde el punto de v ista legal ,  e l  manejo                
de cuencas, no ha tenido una lógica cont inuidad,         
esto ha consti tuido a su debi l i tamiento inst i tu-            
c ional .    
 

En 1976, con la formulación de la Ley         
Orgánica del  Ambiente, se rat i f ica legalmente la          
f igura jur íd ica y el  concepto técnico de cuenca 
hidrográf ica.   Cier tamente el  parágrafo 3 del             
ar t ículo 3 del  capítu lo I  de las disposiciones        
generales, rat i f ica legalmente la conservación y        
manejo de cuencas hidrográf icas,  formuladas por             
la Ley Forestal  de 1965 y su reglamento.   
 

Paradój icamente, la f igura de cuencas    
h idrográf icas fue el iminada en la Ley Orgánica               
de Ordenación del Terr i tor io,  formulada en 1983.         
Este hecho or ig ina la e l iminación del  concepto     
total izante de cuenca, f raccionándola en áreas y         
zonas de aprovechamiento y administración.  Esta 
circunstancia legal ,  desvir túa el  lógico y nece-            
sar io cr i ter io de manejo integral  de las cuencas                 
y en su defecto crea un cuadro de conf l ictos             
legales y administrat ivos,  fuente a su vez de       
problemas sociales y ambientales.   
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En síntesis,  las causas fundamentales de              

la problemát ica que vive actualmente la Conser-                
vación y Manejo de Sistema Nacional de Cuencas,           
se puede resumir  así :  
 
a)  Ausencia de una polí t ica nacional coherente                
de cuencas.  
 
b)  Carencia de una legislación especial  sobre 
conservación y manejo integral  de cuencas.  
 
c)  Ausencia de una organización técnico-admi-        
n istrat iva con jerarquía inst i tuc ional ,                    
suf ic iente para asegurar la p lani f icación, coor-         
d inación y ejecución del  manejo y conservación                
de las cuencas. 
     
d) Falta de apoyo inst i tucional  y presupuesto                 
por  parte del  M.A.R.N.R.,  a los programas técni-             
cos de manejo de cuencas.  
 
e)  Incoherencias  legales y administrat ivas,                
entre leyes ambientales y unidades técnicas             
dentro del  M.A.R.N.R. 
  
f)  Exiguo personal técnico y  ausencia de pro             
grama permanente de formación y capaci tación de         
este cuadro técnico. 
 
g)  Ausencia de  coordinación y cooperación 
inter inst i tucional a nivel  nacional  y regional .  
 
h)  Exigua re lación  y cooperación internacio-                 
nal  sobre la mater ia.  
 
 

III    CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

A pesar de la compleja problemát ica que     
confronta la conservación y manejo de las cuen-            
cas hidrográf icas, Venezuela cuenta con un             
pasado inst i tucional  y legal  que debe ser tomado           
muy en cuenta,  a la hora de elaborar  y def in ir                
una pol í t ica nacional  coherente sobre la mate-              
r ia.  Puede af i rmarse que el  desarrol lo técnico             
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sobre plani f icación y manejo de cuencas, ha         
a lcanzado niveles sat isfactor ios.    
 

No obstante, f rente a tal  desarrol lo,  lo     
inst i tucional  y legal  no ha evolucionado ni              
suf ic iente ni  adecuadamente.  
 

La indefin ic ión de una f i losof ía,  la caren              
c ia de una legis lación especial  sobre la mater ia                
y  la  ausencia  de una  organización técnico-
administrat iva con suf ic iente autonomía             
inst i tuc ional  y legal ,  const i tuyen las causas     
fundamentales que han or ig inado los problemas            
que l imi tan una efect iva conservación y manejo        
integral  del  Sistema Nacional  de Cuencas. 
 

Frente a esta si tuación, se recomienda          
estudiar las bases para def in i r  una pol í t ica            
nacional  coherente sobre manejo de cuencas.  En           
ta l  sent ido, se propone que esta jornada,  desig-              
ne una comisión nacional ,  encargada de estudiar ,     
anal izar  y s istemat izar las recomendaciones del      
presente evento,  a f in de establecer las bases               
de una futura pol í t ica nacional  sobre conserva-                 
c ión y manejo integral  de las cuencas             
h idrográf icas de Venezuela.  
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